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Art. 1° Se crea la GACETA OFICIAL del Estado Aragua, que se editará en la imprenta del mismo.

Art. 2° Todas las disposiciones que aparezcan en la GACETA OFICIAL, estarán en vigencia hasta su derogación
publicada en la misma.

Depósito Legal N° 76-1649 (Decreto Ejecutivo de 4 de Enero de 1900)

GACETA OFICIAL
DEL

ESTADO ARAGUA

MARACAY, 13 DE FEBRERO DE 2020 GACETA ORDINARIA Nº 2808

GACETA ORDINARIA Nº 2808
S U M A R I O

Nº 3983: Providencia Administrativa ema-
nada del Servicio Tributaria de
Aragua (SETA), mediante la cual
se establece el procedimiento y
prescripción que allí se indica.

Nº 3983:

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
GOBERNACION BOLIVARIANA DEL ESTADO RAGUA

SECRETARIA SECTORIAL DEL PODER POPULAR
PARA LA ADMINISTRACION, TRIBUTO Y FINANZAS

SERVICIO TRIBUTARIO DE ARAGUA

Providencia Administrativa Nro. SETA/SUP/PA/2020/003

La Superintendente del Servicio Tributario de Aragua
(SETA), en el ejercicio de las facultades previstas en los
artículos 24 y 26 de la Ley de Timbre Fiscal del Estado
Aragua de fecha 27 de Diciembre de 2019 y de conformidad
con lo establecido en el artículo 15 del Decreto Nro.1503 de
fecha 02 de junio de 2009, para la creación del anteriormen-
te denominado Servicio de Administración Tributaria del
Estado Aragua (SATAR), norma cuya vigencia y validez se
mantiene en virtud de la aplicación del principio de continui-
dad administrativa, habida cuenta que según Gaceta Nº
2067 del 13 de Mayo de 2013 se modifica la anterior
denominación de SATAR por Servicio Tributario de Aragua
(SETA), dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA MEDIANTE EL
CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE

EMISION, VALIDACION Y CADUCIDAD DEL TIMBRE
FISCAL ELECTRONICO FORMA-01 Y PRESCRIPCION

DEL TIMBRE ELECTRONICO FORMA-14

Artículo 1º: La presente Providencia tiene por
objeto, regular todo lo relativo a la
emisión, validación y caducidad
de los Timbres Fiscales Electró-
nico forma-01, emitidos de mane-
ra on line y la prescripción del
timbre electrónico forma-14 emi-
tidos por ante el Servicio Tributa-
rio de Aragua (SETA).

Artículo 2º: Las personas naturales, jurídicas,
agentes de retención, agentes de
percepción o responsables po-
drán emitir e imprimir el compro-
bantes o planillas de pago del
timbre fiscal electrónico forma-01
de manera on line, a través de la
página web del Servicio Tributario
de Aragua (SETA)
www.seta.gob.ve

Parágrafo Único: Los contribuyentes deberán lle-
nar el comprobantes o planillas
del timbre fiscal forma 01, para su
emisión  e impresión en original y
una (1) copia, el mismo deberá
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ser presentado ante las oficinas
receptoras de Fondos estadales,
quien validará e inutilizara el tim-
bre fiscal electrónico a los efec-
tos del pago por concepto de
Timbre Fiscal electrónico forma
01.

Artículo 3º: Las oficinas Receptora de Fon-
dos Estadales está obligada a
verificar que estén completos los
datos en las respectivas casillas
de información, en especial el
correcto llenado de apellidos y
nombres o razón social, cedula
de identidad o Registro de Infor-
mación Fiscal (R.I.F), el monto
en moneda de curso legal y el
equivalente en Impuesto Tributa-
rio Estadal (I.T.E), antes de darle
curso a la validación.

Artículo 4º: Las Oficinas Receptora de Fon-
dos Estadal se abstendrán de
recibir los comprobantes o plani-
llas de pago emitidas de manera
on line, si no cumple con las
formalidades, conforme a lo dis-
puesto por Servicio Tributario de
Aragua (SETA).

Parágrafo Único: Una vez que el cajero de la oficina
Receptora de Fondos Estadales
haya verificado que este correcta-
mente llenas las casillas del com-
probante o planilla de pago  del
timbre fiscal electrónico forma-
01, procederá a validar e inutilizar
con su firma y sello del banco, así
como por la máquina de troquela-
do electrónico para revestir el
carácter de Timbre Fiscal.

Artículo 5º: Luego de ser validado al compro-
bante o planilla de pago como
Timbre Fiscal electrónico las per-
sonas señaladas en el Articulo 2
de esta providencia, se quedaran
con el original y la copia será
resguardada por  la Oficina Re-
ceptora de Fondos Estadales.

Artículo 6º: Las Copias de los  comprobantes
o planillas de pago por concepto
de timbre fiscal electrónico debe-
rán ser enviadas por la Oficina
Receptora de Fondo Estadales
al  Servicio Tributario del Estado
Aragua (SETA)  dentro de un
lapso de diez (10) días continuos
una vez registrado los datos de la

misma, pudiendo ser sanciona-
dos de conformidad con la dispo-
sición legal aplicable en caso de
no inutilizar las copias de com-
probantes o planillas de Timbre
Fiscal.

Artículo 7º: Las oficinas Receptoras de Fon-
dos Estadales se obligan a efec-
tuar la transmisión de informa-
ción o declaraciones de percep-
ción referidas a los tramites por
conceptos de Timbre Fiscal, dia-
riamente, según como fueren rea-
lizadas, sin dejar rezagado de la
lista algún pago correspondiente
a ese día, pudiendo ser sanciona-
dos de conformidad con las dis-
posición legal aplicable.

Artículo 8º: El Timbre Fiscal electrónico for-
ma-01, tendrá una validez de Sie-
te (07) días hábiles, contados a
partir de la fecha de su validación
por parte de la Oficina Receptora
de Fondo Estadales, una vez ven-
cido el lapso establecido por esta
Providencia, y no culminado con
el proceso por el cual se solicito
el Timbre Fiscal electrónico for-
ma 01, deberá realizar de nuevo el
procedimiento ante descrito, para
la adquisición de un nuevo Timbre
Fiscal Electrónico forma 01.

Artículo 9º: Las personas naturales, jurídicas
o responsables podrán adquirir el
Timbre Fiscal electrónico Forma
14, en la taquillas debidamente
autorizadas por  el Servicio Tribu-
tario de Aragua (SETA).

Artículo 10º: Los Timbre Fiscal electrónico
Forma 14, una vez adquiridos ten-
drá una validez de Siete (07) días
hábiles, contados a partir de la
fecha de su adquisición, vencido
el lapso establecido, y no culmi-
nado con el proceso por el cual se
solicito el Timbre Fiscal, deberá
adquirirlo  nuevamente ante las
taquillas  respectivas.

Artículo 11º: Se deroga la Providencia Admi-
nistrativa SATAR/SUP/PA/2011-
001-A, publicada en Gaceta Ex-
traordinaria Decreto Nº 5252 de
fecha 09 de Noviembre del 2011.

Artículo 12º: Esta providencia entrara en vigen-
cia al día siguiente de su publica-
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ción en Gaceta Oficial del Estado
Aragua.

LUZCELIMAR ORTIZ FIGUEREDO (FDO)
SUPERINTENDENTE (E) DEL SERVICIO

TRIBUTARIO DE ARAGUA


